
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ACUERDO № 2021 DE 2021 
28-05-2021 

 

20211000020216 
20211000020216 

  
“Por el cual se modifica los artículos 3º, 7º, 8º y 16º del Acuerdo No. CNSC-20211000008206 del 29 
de abril del 2021, “Por el cual se convoca y se establecen las reglas del Proceso de Selección, en la 

modalidad de Abierto, para proveer los empleos en vacancia definitiva pertenecientes al Sistema 
General de Carrera Administrativa de la planta de personal de la ALCALDÍA MUNICIPAL DE 

BOLÍVAR – CAUCA, Proceso de Selección No. 1710 de 2021 - Municipios de 5ª y 6ª Categoría” 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
LA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC  

 
En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas en el artículo 130 de la 
Constitución Política, en los artículos 7, 11, 12, 29 y 30 de la Ley 909 de 2004, modificada por la Ley 

1960 de 2019, en los artículos 2.2.6.1 y 2.2.6.3 del Decreto 1083 de 2015, en el artículo 263 de la Ley 
1955 de 2019, en los artículos 2 y 6 de la Ley 1960 de 2019 y en el artículo 2 del Decreto 498 de 

2020, el artículo 10 del Acuerdo No. CNSC-20211000008206 del 29 de abril del 2021. 
 

CONSIDERANDO:  

 
Mediante Acuerdo No. CNSC-20211000008206 del 29 de abril del 2021, la Comisión Nacional del 
Servicio Civil, en adelante CNSC, convocó y estableció las reglas del proceso de selección en la 
modalidad de abierto, para proveer los empleos en vacancia definitiva pertenecientes al sistema 
general de carrera administrativa de la planta de personal de la ALCALDÍA MUNICIPAL DE BOLÍVAR 
- CAUCA, identificado como Proceso de Selección No. 1710 de 2021 - Municipios de 5ª y 6ª Categoría. 
 
Con posterioridad a la expedición de dicho Acuerdo, la ALCALDÍA MUNICIPAL DE BOLÍVAR - CAUCA 
solicitó a la CNSC mediante comunicación del 26 de mayo de 2021 con radicado interno No. 
20216000904992, realizar ajustes en la distribución de empleos y vacantes en la OPEC, en el referido 
Proceso de Selección en la modalidad Ascenso.   
 
En virtud de lo anterior, la OPEC registrada en SIMO por la aludida entidad cambia de seis (6) empleos 
con siete (7) vacantes, a dos (2) empleos con dos (2) vacantes, en ascenso y para el concurso abierto 
cambia de seis (6) empleos con siete (7) vacantes, a cinco (5) empleos con cinco (5) vacantes.  
 
En consecuencia, se hace necesaria la modificación de los artículos 3º, 7º, 8º y 16º  del precitado 
acuerdo, con el fin de precisar la OPEC de esta entidad, ajuste que resulta procedente, toda vez que 
la etapa de inscripciones para este proceso de selección aún no ha iniciado y el artículo 10 del referido 
acuerdo establece que “De conformidad con el artículo 2.2.6.4 del Decreto 1083 de 2015, antes de dar 
inicio a la Etapa de Inscripciones, la Convocatoria podrá ser modificada o complementada, de oficio o 
a solicitud de la entidad para la cual se realiza este proceso de selección, debidamente justificada y 
aprobada por la CNSC (…)”. 
 
A su vez, el parágrafo segundo del artículo décimo ibídem prevé que “Los actos administrativos 
mediante los cuales se realicen aclaraciones, correcciones, adiciones y/o modificaciones al presente 
Acuerdo y/o su Anexo, serán suscritos únicamente por la CNSC”. 
 
Con base a las anteriores consideraciones, la sala plena de la CNSC, en sesión del 27 de mayo del 
2021, aprobó modificar los artículos 3º, 7º, 8º y 16º del Acuerdo No. CNSC-20211000008206 del 29 de 
abril del 2021. 
 
En mérito de lo expuesto, la CNSC 
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ACUERDA: 

 

ARTÍCULO 1. Modificar los artículos 3º, 7º, 8º y 16º del Acuerdo No. CNSC-20211000008206 del 29 
de abril del 2021, “Por el cual se convoca y se establecen las reglas del Proceso de Selección, en la 
modalidad de Abierto, para proveer los empleos en vacancia definitiva pertenecientes al Sistema 
General de Carrera Administrativa de la planta de personal de la ALCALDÍA MUNICIPAL DE BOLÍVAR– 
CAUCA, Proceso de Selección No. 1710 de 2021 - Municipios de 5ª y 6ª Categoría”, los cuales cual 
quedarán así: 
 
ARTÍCULO 3. ESTRUCTURA DEL PROCESO DE SELECCIÓN. El presente proceso de selección tendrá las siguientes 

etapas: 
 

1. Convocatoria y divulgación 
2. Adquisición de Derechos de Participación e Inscripciones para el Proceso de Selección en la modalidad de Ascenso. 
3. Declaratoria de vacantes desiertas en el Proceso de Selección en la modalidad de Ascenso. 
4. Ajuste de la OPEC del Proceso de Selección en la modalidad Abierto, para incluir las vacantes declaradas desiertas en el 
Proceso de Selección en la modalidad de Ascenso.  
5. Adquisición de Derechos de Participación e Inscripciones para el Proceso de Selección en la modalidad Abierto. 
6. Verificación de Requisitos Mínimos, en adelante VRM, de los participantes inscritos en cualquier modalidad de este 
proceso de selección. 
7. Aplicación de pruebas escritas a los participantes admitidos en cualquier modalidad de este proceso de selección. 
8. Aplicación de la prueba de ejecución a los participantes que superaron las pruebas escritas de competencias funcionales 
en este proceso de selección. 
9. Aplicación de la prueba de Valoración de Antecedentes a los participantes que superaron las Pruebas escritas de 
Competencias Funcionales en cualquier modalidad de este proceso de selección, para aquellos empleos establecidos en el 
artículo 16 del presente Acuerdo. 
10. Conformación y adopción de las Listas de Elegibles para los empleos ofertados en este proceso de selección. 
 

ARTÍCULO 7. REQUISITOS GENERALES DE PARTICIPACIÓN Y CAUSALES DE EXCLUSIÓN. Los siguientes son los 

requisitos generales que los aspirantes deben cumplir para participar en este proceso de selección y las causales de exclusión 
del mismo. 
 
7.1. Requisitos generales para participar en el Proceso de Selección en la modalidad de Ascenso: 

 
1. Ser ciudadano(a) colombiano(a) mayor de edad. 
2. Registrarse en el SIMO. 
3. Aceptar en su totalidad las reglas establecidas para este proceso de selección. 
4. Ser servidor público con derechos de carrera administrativa en la entidad que ofrece el respectivo empleo en 

esta modalidad. 
5. Cumplir con los requisitos mínimos del empleo seleccionado, los cuales se encuentran establecidos en el 

MEFCL vigente de la entidad que lo oferta, con base en el cual se realiza este proceso de selección, trascritos 
en la correspondiente OPEC. 

6. No encontrarse incurso en causales constitucionales y/o legales de inhabilidad, incompatibilidad o prohibiciones 
para desempeñar empleos públicos, que persistan al momento de posesionarse. 

7. No encontrarse incurso en situaciones que generen conflicto de intereses durante las diferentes etapas del 
presente proceso de selección y/o que persistan al momento de posesionarse. 

8. Los demás requisitos establecidos en normas legales y reglamentarias vigentes. 
 
7.2. Requisitos generales para participar en el Proceso de Selección en la modalidad Abierto: 

 

1. Ser ciudadano(a) colombiano(a) mayor de edad. 
2. Registrarse en el SIMO. 
3. Aceptar en su totalidad las reglas establecidas para este proceso de selección. 
4. No estar inscrito para un empleo ofertado en este Proceso de Selección en la modalidad de Ascenso. 
5. Cumplir con los requisitos mínimos del empleo seleccionado, los cuales se encuentran establecidos en el 

MEFCL vigente de la entidad que lo oferta, con base en el cual se realiza este proceso de selección, trascritos 
en la correspondiente OPEC. 

6. No encontrarse incurso en causales constitucionales y/o legales de inhabilidad, incompatibilidad o prohibiciones 
para desempeñar empleos públicos, que persistan al momento de posesionarse. 

7. No encontrarse incurso en situaciones que generen conflicto de intereses durante las diferentes etapas del 
presente proceso de selección y/o que persistan al momento de posesionarse. 

8. Los demás requisitos establecidos en normas legales y reglamentarias vigentes. 
 

7.3. Son causales de exclusión de este proceso de selección: 

 
1. Aportar documentos falsos o adulterados para su inscripción.  
2. No cumplir o no acreditar los requisitos mínimos del empleo al cual se inscribió, establecidos en el MEFCL 

vigente de la entidad que lo ofrece, con base en el cual se realiza este proceso de selección, trascritos en la 
correspondiente OPEC. 

3. Conocer y/o divulgar con anticipación las pruebas que se van a aplicar en este proceso de selección. 
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4. No presentar o no superar las pruebas de carácter eliminatorio establecidas para este proceso de selección. 
5. Ser suplantado por otra persona para la presentación de las pruebas previstas en este proceso de selección.  
6. Divulgar las pruebas aplicadas en este proceso de selección.  
7. Realizar acciones para cometer fraude u otras irregularidades en este proceso de selección.  
8. Presentarse en estado de embriaguez o bajo los efectos de sustancias psicoactivas a las pruebas previstas en 

este proceso de selección.  
9. Renunciar voluntariamente en cualquier momento a continuar en este proceso de selección.  
10. Transgredir las disposiciones contenidas tanto en el presente Acuerdo y su Anexo como en los demás 

documentos que reglamenten las diferentes etapas de este proceso de selección. 
11. Para los interesados en este Proceso de Selección en la modalidad de Ascenso, no acreditar derechos de 

carrera administrativa en la respectiva entidad que ofrece en esta modalidad el empleo de su interés. 
 
Las anteriores causales de exclusión serán aplicadas al aspirante en cualquier momento de este proceso de selección, cuando 
se compruebe su ocurrencia, sin perjuicio de las acciones judiciales, disciplinarias, penales y/o administrativas a que haya 
lugar. 
 
PARÁGRAFO 1. El trámite y cumplimiento de las disposiciones previstas en esta normatividad serán responsabilidad 

exclusiva del aspirante. La inobservancia de lo señalado en los numerales anteriores de los requisitos de participación, será 
impedimento para tomar posesión del cargo. 
 
Al momento de hacer el reporte de las vacantes de Oferta Pública de Empleos de Carrera - OPEC, la entidad, en virtud de lo 
previsto en el Decreto 1083 de 2015, modificado y adicionado por el Decreto 498 de 2020, dio a conocer ante la Comisión 
Nacional del Servicio Civil, los servidores que se encuentran en el Nivel Asistencial o Técnico vinculados con anterioridad a la 
expedición de los Decretos 770 y 785 de 2005, a quienes se les exige como requisitos para el cargo al que concursan, los 
mismos que se encontraban vigentes al momento de su vinculación, siempre y cuando concursen para el mismo empleo al 
que fueron vinculados. 
 
PARÁGRAFO 2. En virtud de la presunción de la buena fe de que trata el artículo 83 de la Constitución Política, el aspirante 

se compromete a suministrar en todo momento información veraz.  
 
ARTÍCULO 8. OPEC PARA EL PROCESO DE SELECCIÓN. La OPEC para este proceso de selección es la siguiente: 

 
TABLA No. 1 

OPEC PARA EL PROCESO DE SELECCIÓN EN LA MODALIDAD DE ASCENSO 

 

NIVEL JERÁRQUICO NÚMERO DE EMPLEOS NÚMERO DE VACANTES 

Asistencial 2 2 

TOTAL 2 2 

 
TABLA No. 2 

OPEC PARA EL PROCESO DE SELECCIÓN EN LA MODALIDAD ABIERTO 
 

NIVEL JERÁRQUICO NÚMERO DE EMPLEOS NÚMERO DE VACANTES 

Profesional 1 1 

Técnico 2 2 

Asistencial  2 2 

TOTAL 5 5 

 
PARÁGRAFO 1. La OPEC que forma parte integral del presente Acuerdo fue registrada en SIMO y certificada por la entidad 

y es de su responsabilidad exclusiva, así como el MEFCL que dicha entidad envío a la CNSC, con base en el cual se realiza 
este proceso de selección, según los detalles expuestos en la parte considerativa de este Acuerdo. Las consecuencias 
derivadas de la inexactitud, inconsistencia, no correspondencia con las normas que apliquen, equivocación, omisión y/o 
falsedad de la información del MEFCL y/o de la OPEC reportada por la aludida entidad, así como de las modificaciones que 
realice a esta información una vez iniciada la Etapa de Inscripciones, serán de su exclusiva responsabilidad, por lo que la 
CNSC queda exenta de cualquier clase de responsabilidad frente a terceros por tal información. En caso de existir diferencias 
entre la OPEC registrada en SIMO por la entidad y el referido MEFCL, prevalecerá este último. Así mismo, en caso de 
presentarse diferencias entre dicho MEFCL y la ley, prevalecerán las disposiciones contenidas en la norma superior. 
 
PARÁGRAFO 2. Es responsabilidad del Representante Legal de la entidad pública informar mediante comunicación oficial a 

la CNSC, antes del inicio de la Etapa de Inscripciones de este proceso de selección, cualquier modificación que requiera 
realizar a la información registrada en SIMO con ocasión del ajuste del MEFCL para las vacantes de los empleos reportados 
o de movimientos en la respectiva planta de personal. En todos los casos, los correspondientes ajustes a la OPEC registrada 
en SIMO los debe realizar la misma entidad, igualmente, antes del inicio de la referida Etapa de Inscripciones. Con esta misma 
oportunidad, debe realizar los ajustes que la CNSC le solicite por imprecisiones que llegase a identificar en la OPEC registrada. 
Iniciada la Etapa de Inscripciones y hasta la culminación del Periodo de Prueba de los posesionados en uso de las respectivas 
Listas de Elegibles, el Representante Legal de la entidad pública no puede modificar la información registrada en SIMO para 
este proceso de selección. 
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PARÁGRAFO 3. Los ajustes a la información registrada en SIMO de los empleos reportados en la OPEC, que la entidad 

solicite con posterioridad a la aprobación de este Acuerdo y antes de que inicie la correspondiente Etapa de Inscripciones 
para la modalidad de Ascenso o Abierto, los cuales no modifiquen la cantidad de empleos o de vacantes reportadas por Nivel 
Jerárquico, ni ninguna otra información contenida en los artículos del presente Acuerdo en los que se define la OPEC o las 
reglas que rigen este proceso de selección, se tramitarán conforme lo establecido en el Acuerdo No. CNSC - 20211000000806 
del 6 de abril de 2021. 
 
PARÁGRAFO 4. Bajo su exclusiva responsabilidad, el aspirante deberá consultar los requisitos y funciones de los empleos a 

proveer mediante este proceso de selección, tanto en el MEFCL vigente de la respectiva entidad, con base en el cual se 
realiza el mismo, como en la OPEC registrada por dicha entidad, información que se encuentra publicada en el sitio web de 
la CNSC www.cnsc.gov.co, enlace SlMO. 

 
ARTÍCULO 16. PRUEBAS A APLICAR, CARÁCTER Y PONDERACIÓN. De conformidad con el artículo 2.2.6.13 del Decreto 

1083 de 2015, en concordancia con el numeral 3 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, las pruebas a aplicar en este proceso 
de selección tienen como finalidad apreciar la capacidad, idoneidad, adecuación y potencialidad de los aspirantes a los 
diferentes empleos que se convocan, así como establecer una clasificación de los candidatos respecto a las calidades y 
competencias requeridas para desempeñar con efectividad las funciones de los mismos. La valoración de estos factores se 
realizará con medios técnicos que respondan a criterios de objetividad e imparcialidad, con parámetros previamente 
establecidos. 
 
En los términos del numeral 3 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, las pruebas aplicadas o a utilizarse en esta clase de 
procesos de selección tienen carácter reservado. Solamente serán de conocimiento de las personas que indique la CNSC en 
desarrollo de los procesos de reclamación. 
 
Específicamente, en este proceso de selección se van a aplicar Pruebas Escritas para evaluar Competencias Funcionales y 
Comportamentales, y la Valoración de Antecedentes, según se detalla en la siguiente tabla:  
 

TABLA No. 3* 
PRUEBAS A APLICAR EN EL PROCESO DE SELECCIÓN EN LAS MODALIDADES DE ASCENSO Y ABIERTO 

  

PRUEBAS CARÁCTER 
PESO 

PORCENTUAL 

PUNTAJE 
MÍNIMO 

APROBATORIO 

Competencias Funcionales Eliminatoria 60% 60.00 

Competencias Comportamentales Clasificatoria 25% N/A 

Valoración de Antecedentes Clasificatoria 15% N/A 

TOTAL 100%  

 

* Con excepción de los empleos de Conductor Mecánico o Conductor (u otros con diferente denominación pero que su 
Propósito Principal sea el de conducir vehículos). 

 
TABLA No. 4 

PRUEBAS A APLICAR EN EL PROCESO DE SELECCIÓN EN LAS MODALIDADES DE ASCENSO Y ABIERTO PARA 
LOS EMPLEOS QUE NO REQUIEREN EXPERIENCIA NI REQUISITOS ADICIONALES 

 

PRUEBAS CARÁCTER 
PESO 

PORCENTUAL 

PUNTAJE 
MÍNIMO 

APROBATORIO 

Competencias Funcionales Eliminatoria 75% 60.00 

Competencias Comportamentales Clasificatoria 25% N/A 

TOTAL 100%  

 
TABLA No. 5 

PRUEBAS A APLICAR EN EL PROCESO DE SELECCIÓN PARA LOS EMPLEOS DE CONDUCTOR MÉCANICO O 
CONDUCTOR* 

 

PRUEBAS CARÁCTER 
PESO 

PORCENTUAL 
PUNTAJE MÍNIMO 

APROBATORIO 

Competencias Funcionales Eliminatoria 30% 60.00 

Competencias Comportamentales Clasificatoria 25% N/A 

Prueba de Ejecución Clasificatoria 45% N/A 

TOTAL 100%  

* U otros con diferente denominación pero que su Propósito Principal sea el de conducir vehículos. 

 

http://www.cnsc.gov.co/
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ARTÍCULO 2. La anterior modificación no afecta en su contenido los demás artículos del Acuerdo No. 
CNSC-20211000008206 del 29 de abril del 2021, lo cuales quedaran incólumes. 
 
ARTÍCULO 3. VIGENCIA. El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición y publicación 
en la página web de la Comisión Nacional del Servicio Civil y/o enlace: SIMO o su equivalente de 
conformidad con lo dispuesto del inciso final del artículo 33 de la Ley 909 del 2004. 
 

 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

Dado en Bogotá, D.C., 28 de mayo de 2021 

 

 

 

 

JORGE ALIRIO ORTEGA CERÓN 
Presidente  

 
 

Aprobó: Mónica María Moreno Bareño- Comisionada 

Revisó: Elkin Orlando Martínez Gordon – Asesor Despacho Comisionada Mónica María 

Moreno Juan Pablo Sierra Forero – Gerente Proceso de Selección 

Proyectó: Paula Alejandra Moreno Andrade- Abogada Proceso de Selección 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


